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Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 9 o 

10 e Presente. - 

Adjunto enconirerá la escritura pública de Cesión «de Participaciones de la 
Compañía FARCONG SUMINISTROS CIA.LTDA. realizada por el señor 
LUIS ANIBAL QUINGALAGUA TORRES en favor de la señora 

CONSUELO DEL ROCIO GUANOLUISA MAILA, am 
. Do. ; 

O no. 

Lo / De Usted muy Atentamente, e | 

    
ZAC AZ 

Ab. Wilber Garcés 

Mat.$804 C.A.P, 

C.11171016760-0 

TELF. 544-473 

Of 
IUGUELODO 
hi sivrtul. 
Qao0-J4. 28 
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LESIÓN DE FARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA 

FARCOMG SUMIMISTROS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR El SA. LUIS ANIBAL QUINGALAGUA TORRES 

CEM FAVOR DE LA SAA. CONSUELO DEL ROCIO GUANOLUISA MATLA 

CUANTIA: USA 20 

dns ma 

Di 3. Copias 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador. 

dia quince de noviembre del año dos mili ante mí el Motario 

Novena del Cantu. doctor Gustavo Flores Uzcátegui. 

comparecen el señor LUIS ANIBAL — QUIMGALAGUA TORRES, /p/, 

soltero por suse propios derechos: y. la señora COMSUELC 

DEL Rocio GUANOLUISA MAILA, casada, también por sus propios 

derechos los ceñores comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

cona í doy Te, y dicen: que elevan a escritura piblica la 

siguifnte minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escritiiras Píblicas a su cargos dignese incorporar una 

participaciones al tenor de laz siguientes 

, . o



ciaisulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- En forma libre y 

voluntaria, en pleno uso de sus Capacidades legales, 

comparecen' por una parte el señor Lluis Anibal Quingalagua 

Torres.JY a quien en adelante se le denominará como el 

Cedente, Y por otra, la señora Consuelo del Rocio 

Guanoluisa Maila, a quien en adelante se le denominará como 

la Cesionmaria.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - La compañia 

FARCONG  SUMIMISTROS CIA. LTDA., se constituyo mediante 

escritura piblica celebrada el cátorce de febrero del dos 0 

mil, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón, dacctor 

Fernando Polo Elmir e inscrita en el Registro Mercantil el 

diez de marzo del dos mil, tajo el número quinientos 

cuarenta y cinco, fesaluciótn Aprobatoria de la 

Superintendencia de Compañias número cero cero . Q .,. 1J . > 

seiscientos cinco, con un capital suscrito y pagado de diez 

miliones de sucres, dividido en veinte participaciones de 

quinientos mil sucres cada na. El día trecede noviembre - 

del dos mu se celebro la Junta General Extraordinaria de 

  

socios de la compañia FARCONG SUMIMISTROS CIA. LTDA., para 

resolver sobre la cesim de participaciones del señor Luis 

Anibal Gluingalagua Torres, considerando la Junta que no 

hízo uso del derecho preferente el socio Jaime Fabián Rojas 

Imbaquingo, para adquirir dicha participacitnmi y, con el 

voto unmnime del capital suscrito y pagado, se resolvió, al 

amparo de lo dispuesto en el articulo octavo de los 

estatutos, aprobar expresamente Y por unanimidad la 

transferencia de la única participación que posee en la 

compañia el señor Lluis Anibal Ouingalagua Torres en favor 

4.300.000 e/P" 
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de terceros, quedando plenamente facultado para transferir 

la referida participación que posee en la compañia, a quien 

crea conveniente.- TERCERA .- TRANSFERENCIA DE 

5 
PARTICIPACIONES. -— Con los antecedentes EXPUESTOS, el 

compareciente, Luis Anibal QOuingáalagua Torres Y cede en 
—— 

venta real y efectiva, una participacitn que posee en la 

compañia FARCONG SUMINISTROS CIA. LTDA., en favor de la 

1 señora Consuelo del Rocio Buenoluisa Maila, con todos los 

derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- ACEPTACION. 

Las partes aceptan la transferencia de participaciones 

CONTOrmME E lo estipulado en este contrato.— GQUINTA.- 

PRECIO. El precio de compra venta de la participación 

objeto de este contrato es el de veinte dolares (US$ 20) de 

contado. suma que el cedente declara tenerla recibida de 

parte de la Cesionaria a su satisfacción. SEXTA. 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que la presente escritura píblica 

de cesitnm se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro. Mercantil referente a la constitucio, «Fsí como al 

margen de la matriz de la escritura de constitucim.- 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña certificado 

del representante de la sociedad, con el que se acredita 

que en la Asamblea Extraordinaria de Socios, con el 

conseptimiento unmime del capital social, autoriza al 

   

  

   
   

compareciente para que transfiera la única 

partildipación que posee en la compañia en favor de la 

naria en este conmtrato.- Usted, señor Notario, se 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren



la plena validez de este contrato.—- f) Ab. Wilber Garcés, 

Matricula número cinco mil ochocientos cuatro del Coiegio 

de fÁbogados de Quito". Hasta aqui la minuta que queda 

elevada a escritura píblica con todo el valor legal y que 

los señores otorgantes aceptan =n todas y Cada Una cs Sus 

partesij para la celebracim de esta escritura se observaron 

los preceptos legales del caso] ya 1Sida que les fue a los 

señores comparecientes, integramente, par mí el Notarz0, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy ?=.- 

   
DUINGALAGUA TORRES/ 

C.C.NMo. AJOROG TER 

  

/ 
C.C.Mo. ¿70736 3?+Y-+f 

(firmado) El Notario, Doctor Gustava Flores Uzcátegui .- 

Notario Noveno del Cantón Quito.- 
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Quito. 14 de Moviembre del 2004 

    El día lB de > 

Extraordinar 

LTDA. ub 

asta ciudad de Ouito. 

  

Jais 

CERTIFICADO.- 
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ayo E 295 v Av. 6 de D 

opa unanimidad de todos 
a ueño elsseñor LUIS 

  

PES GENERAL — 

  

e reunió en Junta General 

STROS CIA. 
iclem 

 



     

    

    
  

  

  

   
    

o a Cr Ñ PTE. o | . — REPUBLICA DEL ECUADOR. A 
ZO 

j DMECCION GENERAL DE REGISTRAN CIVIL IENTIFICACION Y NACO 1 CIUDADANIA. 17OTIRITA 
| 
| 
| 
4 

1 

. A rr a 
, 0 ¡ RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art, ] , del Decrato Ne. 2386 publicada er el Registro Oficial 564. de o 12 de Abril de 1978, que amplio el Art, 13 «e la ley (Motarial . i- ¿ CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se ] ma exhibió. 
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| UFO EMPLEADO PARTICULAR, % 
1 rEETOR QUINGALACUA € 
e] O ES AR a y EGEL ea 

7097200 — 

   TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

-.' EUT CIUDADANO: QUE HUBIERE DEJADO DE 
P. . SUFRAGAR ..SINÍ CAUSA... ADMITIDA, ...SERÁ 
| ">. SANCIONADO DÉ CONFORMIDAD CON LA LEY. 

ES ; 

NOTA:"! ESTE- CERTIFICADO * SERVIRA PARA 

      

-. PRESENTAR'ENTODOS-LOS TRAMITES : 
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; S GA SO UADOR E ' DIRECCION GEMERAL CE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION | 

: E NES OENeñaLes 31 MAYO 1008 EE ¡ CEDULADE CIUDADANTA so. 17040357742 | 

E nac rompes, ¿a 0 E a 
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RAZON: De confomigad de Deco e eemidad con la facultad prevista en“él Ar 1] 
i ae le 2 publi e el Registro Oficia le ETICO o . Pio el Art. 12 seta la Ñ e 
m0 o. bresente copla es igual a su origina Pr 

  

         

   

      

    

      

Quito, a 

   



Se otorgó ante miz en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada en los mísmos lugar y fecha de 

su celebración.- 

     

  

lores Uzcá tegui 

Notario Noveno 

 



  

NOTARIA 

VIGÉSIMA SEPTIMA 

  

Doctor Gustavo 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

_mil, celebrada en la Notaría Novena del cantón Quito del | 

Flores_ Uz 

  

noviebre del dos mil.- 
  

  

  
  

  

  
DR. FERNANDO POLO ELMTR 
  

13 NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO _________ | 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

OO / 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:545, del 

REGISTRO MERCANTIL de diez de Marzo del dos mil, a fs. 900, Tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la compañía " FARCONG SUMINISTROS 

COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de participaciones.- Quito, a 

O intimo de Noviembre del dos mil.- EL REGISTRADOR. 

    

   
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR ME 
DEL CANTÓN o 8


